
EXP-UNC 0028885/2019 

VISTO: 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
FACULTAD DE LENGUAS 

"2019 AÑO DE LAS EXPORTACIONES" 

Las observaciones realizadas por la Secretaría de Posgrado de esta 

Facultad en los presentes actuados, a fs . 1, 

Y CONSIDERANDO: 

Que se ha deslizado un error involuntario derivado del acta de Comité 

de la Maestría en Culturas y Literaturas Comparadas al momento de realizar la 

resolución decanal ad referéndum del HCD Nº 321/19, 

Que el mismo debe ser emendado, 

Por ello, 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE LENGUAS 

RESUELVE: 

Art. 1º. Rectificar el Art. 1º de la Resolución Decanal Nº 321/2019, aprobada 

por RHCD Nº 52 en la que se omitieron dos seminarios optativos. 

Art. 2º. Incorporar a la nómina de seminarios optativos contenida en el Art. 1° 

de la Resolución Nº 321/2019, los seminarios que a continuación se detallan: 

Seminario IX: Cruces de registros y géneros: música, oralidad y literatura. 

Dra. Ana Cara 

Carga horaria: 40 hs. 

Seminario X: Antropología y Lenguaje: formas de performances (Dell 

Hymes (1927-2009) y Dennis Tedlock (1939) 

Dra. Zelda Alice Franceschi 

Carga horaria: 40 hs. " 
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Art. 3°. Protocolícese, pase a la Secretaría de Posgrado de la Facultad de 

Lenguas y dé forma. 

DADA EN LA .SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE 

LENGUAS A LOS DIECIOCHO DfAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE. 
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